
SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, con el fin de correr traslado de 
la valoración al titular del acto jurídico. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
Secretaria 

 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

______________________________________________________________
_____ 

 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto: 716 

Actuación: Adjudicación Judicial De Apoyo 

Demandante: Carlos Hernán Ocampo Trujillo 

T. Acto Jurídico: Maria Piedad González Herrera 

Radicado: 76-001-31-10-001-2023-00062-00 

Providencia: Traslado valoración 

 
 
Como quiera que con la demanda, fue allegada la valoración hecha al titular del 
acto jurídico en la entidad PESSOA, se procederá a correr traslado a los 
interesados de la valoración llevada a cabo a la señora GUSTAVO YEPES 
MUÑOZ, por el término de diez (10) días para que se pronuncien si a bien lo 
tienen. 
 
Por lo anotado, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER traslado a los interesados de la valoración llevada a cabo 
a Maria Piedad González Herrera, por el término de diez (10) días para que se 
pronuncien si a bien lo tienen. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

 



 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  053 

EN LA FECHA  02 de abril de 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


